
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2021-01462-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado Resuelve: 

 

1° Teniendo en cuenta que la auxiliar de la justicia Numa Alonso Zambrano Suarez 

informó que se encuentra actuando en más de (6) procesos en calidad de liquidador, razón por la 

cual no puede aceptar el cargo de liquidador [108MemorialRespuestaLiquidador], razón por la cual 

se releva y en consecuencia se designa al liquidador Gabriel Eduardo Ayala Rodríguez quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 2022 - liquidadores clase C, expedida por la 

Superintendencia de Sociedades, quien deberá en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de 

la comunicación tomar posesión del cargo. 

 

2° Reconocer personería a la sociedad Comjurídica Asesores S.A.S actuando a 

través del abogado Gabriel Eduardo Rojas Vélez como apoderado judicial del acreedor Fondo 

Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en la forma y para los fines del poder conferido 

[079Poder – 102Anexo01 – 103Anexo02 – 104MemorialDeParte] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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